
ACUERDOS ADOPTADOS EN LA REUNIÓN DE LA COMISION DELEGADA 

DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE HALTEROFILIA, CELEBRADA EN 

MADRID EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2014. 

 

 

 

Abre la sesión el Presidente de la Federación Española, Sr. Estarlik Lozano, dando la 

bienvenida a los presentes, y agradeciendo su asistencia a este acto. 

 

El Sr. Estarlik alaba el buen funcionamiento general de la Federación y los buenos 

resultados obtenidos a nivel Internacional. 

 

Por otro lado, el Presidente se refiere al tema, muy actual ahora, de la sensibilización 

general contra el abuso y el maltrato. En este sentido indica que hay ciertas situaciones en 

los campeonatos (como palmaditas en el culo o niños que salen con demasiada carga) que 

se deben erradicar ya que dan muy mala imagen. 

 

El Sr. Fernández Serantes dice que habría que quitar las Marcas Mínimas para los niños 

ya que el Técnico es quien debe decidir quién va a los campeonatos. 

 

El Sr. Iglesias sugiere que se debería enviar una circular informando que en cualquier 

Campeonato de España pueden pedir un control sanguíneo, como sucedió en el último 

Campeonato de España Sub-15. Él pensaba que a esas edades no era obligatorio. 

 

Todos los presentes coinciden en que es exagerado extraer sangre a niños de esas edades, 

y que por ello es conveniente que todos lo sepan y vengan avisados. 

 

El Secretario General comunica que se va a colgar esta información en la página web. 

 

El Sr. Fernández Serantes sugiere felicitar a Lidia por el reciente premio obtenido y al Sr. 

Presidente por el que recibirá en breve. 

 

El Presidente confirma que recibirá el próximo martes 16 la Orden al Mérito Olímpico y 

agradece la felicitación y los aplausos que recibe de todos los presentes. 

 

Se  hace lectura del Acta de la Reunión anterior, quedando aprobada por unanimidad.  

 

Calendario Deportivo 2015 

 

Se informa que: 

 

Con fecha 28 de Febrero de 2014 la Federación Canaria presentó candidatura sin 

condiciones para realizar la Copa. S. M. El Rey. 

 

Con fecha 28 de Noviembre de 2014 la Federación Madrileña presentó candidatura para 

realizar el Cto. Nacional Universitario. 

 

Y con fecha 5 de Diciembre de 2014, la Federación Gallega presentó su candidatura para 

la Copa de España, en las mismas condiciones que el año anterior. 

 



Después, siguiendo el orden de fechas del borrador del calendario enviado a todos, se 

procede a la aprobación fecha por fecha: 

 

El Secretario General informa a los presentes que hemos recibido circular de la 

Federación Europea en la que nos indican la posibilidad del cambio de fecha o sede de la 

Copa Mediterránea, prevista del 6 al 8 de febrero en  Turin (ITA), ya que la Federación 

Italiana no puede hacerlo en esas fechas. 

 

A continuación el Sr. Tejero indica que la Federación Francesa quiere invitar a una 

competición en Marzo a 2 atletas y 1 entrenador, y que están muy interesados en que 

participe David Sánchez. 

 

El Sr. Fernández Serantes indica que hay que tener cuidado, ya que lo lógico es que se 

ponga la Federación Francesa en contacto con la Federación Española, y no con el Sr. 

Tejero, porque la responsabilidad en caso de lesión allí sería de ellos. 

 

El Presidente y el Secretario General piden al Sr. Tejero que solicite a la Federación 

Francesa que mande una invitación oficial. 

 

En cuando a la Copa de España, solicitada por la Federación Gallega, se maneja la 

posibilidad de realizarla conjuntamente con un Trofeo Internacional que se celebrará en 

A Coruña. El Sr. Fernández Serantes pide que se le deje consultarlo, quedando pendiente 

la fecha de celebración bien para el 26/28 de Junio si se pudiera hacer conjuntamente, o 

para el 29/31 de Mayo si no se pudiera. 

 

Al llegar al Cto. Nacional Universitario, el Sr. Iglesias indica que de celebrarse en la 

fecha propuesta ( del 25/27 de Septiembre ), como el curso académico acaba en Junio, no 

habría campeonato del curso 2014/2015, por lo que propone cambiarlo de fecha. Se 

propone finalmente el 14/15 de Marzo, y como la Federación Madrileña ha solicitado su 

organización, se hablará con ellos y se les informará del cambio de fechas. 

 

Continuando en el calendario, el Secretario General informa que el 3 de Octubre, fecha 

de la Jornada Final de todas las Ligas, podría ser Fase Previa del Mundial, al ser 

supervisada. Y de que el 5 de Septiembre podría ser la Fase Previa para el Cto. Europa 

Junior y Sub-23 con lugar de celebración a determinar. 

 

Le preguntan al Secretario General si el Open Nacional Master previsto para el 24 de 

Octubre es el mismo que el Cto. De España Master previsto para el 14 de Noviembre. Él 

responde que cree que sí, y que el bueno es el del día 14 de Noviembre. Se preguntará a 

los organizadores y se confirmará. 

 

En el turno de la Copa S.M. La Reina, el Sr. Tejero propone que sea un campeonato de 

Clubes Femenino. Ningún asistente pone objeción alguna al respecto, iniciándose un 

debate sobre la composición mínima de los clubes. El Presidente propone que sean 2 

mínimo para motivar la participación. El Sr. Ambrosio puntualiza que deberían ser sólo 

de halterofilia y no de crossfit. Y el Sr. Presidente le contesta que mientras estén 

federadas y cumplan las normas no hay ningún problema. El Secretario General pregunta 

también cuál sería el peso mínimo de salida. El Sr. Szabo indica que el mínimo son 21 

Kg. Se concluye que se hará un Reglamento con la base del campeonato de Clubes 

masculino, siendo  la composición de los clubes de máximo 4 y mínimo 2, teniendo que 



participar en al menos 3 jornadas de liga y clasificándose los 12 primeros clubes para 

participar en la Copa, que pasará a denominarse Copa S.M. La Reina – Campeonato de 

España por Clubes Femenino. Asímismo se decide que la clasificación por Federaciones 

no se haga aquí, ya que es por Clubes, si no que se haga en el Cto. De España Absoluto. 

 

El Sr. Tejero solicita al Secretario General que mire la posibilidad de realizar un 

CAMPUS de verano de halterofilia en Sierra Nevada. 

 

El Sr. Fernández Serantes solicita que el Dr. Moneva realice una revisión a Víctor Castro 

ya que continúa con molestias. 

 

El Secretario General informa a los presentes que D. Claudio Sánchez y D. Pablo Nuño 

se harán cargo a partir del próximo 1 de Enero del Comité Nacional de Jueces. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 18,45 horas del día de la 

fecha. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 


